
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo de Instituto de Diagnóstico Médico S.A. contra 

Corporación Mi IPS Llanos Orientales  

Radicado: 110013103 009 2022 00121 00. 

Secuencia de Radicación 9111 19/04/2022 Hora: 9:52 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 19/04/2022 

 

SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto los documentos 

aportados como base de recaudo no satisface completamente los 

requisitos previstos en el artículo 772 del Código del Comercio 

(modificado por el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008), para ser títulos 

ejecutivos por las siguientes razones: 

 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan plena 

prueba contra él. 

 

Estudiadas las Facturas Nos. C-197- 180856, C-197-180904, C197-

180905, C197-180941, C197-180942, C197-180969, C197-180970, 

C197-181044, C197-181045, C197-181046, C194-181048, C197-

181057, C197-181058, C197-181074, C197-181075, C197-181076, 

C197-181097, C197-181098 y C197-181099  aportadas como base de la 

acción, carecen de la fecha en que fueron recibidas y la indicación del 

nombre de quien las recibió, tal y como lo exige el artículo 774 numeral 

2° del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008; por 

ende, conforme al inciso 5° de ese artículo pierden la calidad de título 

valor. 

 

Específicamente frente a las facturas, es preciso anotar, que la factura 

electrónica, ha sido definida por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 

de 2016, como “…el documento que soporta transacciones de venta de 

bienes y/o servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, 

entregada, aceptada y conservada por y en medios y formatos 

electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice 

procedimientos y tecnología de información, en forma directa o a través 

de terceros, que garantice su autenticidad e integridad desde su 

expedición y durante todo el tiempo de su conservación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente 

decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las notas 

crédito”. 

 



Desde luego, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio 

electrónico, tíenese que se presume su recepción: “Cuando el iniciador 

recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha 

recibido el mensaje de datos. Esa presunción no implicará que el 

mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse 

de recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple con 

los requisitos técnicos convenidos o enunciados en alguna norma técnica 

aplicable, se presumirá que ello es así”1. 

 

Ya en lo que se refiere a la factura No. C197-180856, refulge patente que 

no se advierte el Despacho que no contiene la firma de su creador, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 621 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:   

             

Primero: NEGAR el mandamiento de pago por lo anotado.  

  

Segundo: ARCHIVAR las presentes diligencias.   

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

eba 

                                                 
1 Artículo 21 Ley 527 de 1999. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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